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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
 

AUTO 062 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105002201900263-01 

Demandante MARIA MAGDALENA BASTIDAS SALAZAR 

Demandado UGPP  

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


760013105002201900263-01 

 

Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 



760013105005201900652-01 

 

  

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
 

AUTO 063 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105005201900652-01 

Demandante JUAN MANUEL HOME RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES  

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


760013105005201900652-01 

 

Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 



760013105005202100218-01 

 

  

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
 

AUTO 059 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105005202100218-01 

Demandante HERLINDA NICOLAZA HINOJOSA 
ANICHIARICO 

Demandado COLPENSIONES 

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


760013105005202100218-01 

 

 

Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 



760013105006201700470-02 

 

  

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
 

AUTO 060 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105006201700470-02 

Demandante JESUS QUIMBAYA TOVAR 

Demandado EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


760013105006201700470-02 

 

Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 



760013105013201900309-02 

 

  

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
 

AUTO 061 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105013201900309-02 

Demandante DIDIER ARBOLEDA ZUÑIGA 

Demandado MULTIPOLIMEROS SAS 

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


760013105013201900309-02 

 

Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 



760013105016201600309-02 

 

  

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
 

AUTO 064 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105016201600309-02 

Demandante JORGE MONTES LAMADRID Y OTROS 

Demandado ECOPETROL SA 

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


760013105016201600309-02 

 

Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 


